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Cuaderno apelación 02 y 03 
 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el honorable Tribunal de Cundinamarca Sala 
Civil Familia, quien, en auto de 17 de junio de 2025, confirmó las providencias de 4 y 9 
de agosto de 2022 y que corresponden ante ese Tribunal a los radicados Nos. 25290-
31-03-001-2022-00125-02 y 25290-31-03-001-2022-00125-03, los cuales fueron 
resueltos por economía procesal de forma simultánea y confirmaron en su integridad 
las decisiones de primer grado.  

 

 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
 (2 y 3/3) 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  

Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 4 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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